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Ref.: Expediente 11001 40 03 022 2022 00064 00 

 

 

De acuerdo con lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, y atendiendo a que de los 

documentos aportados se evidencia que en el presente asunto se configura 

la causal establecida en el numeral 1 del artículo 563 del Código General 

del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO – ORDENAR la apertura del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

de YESID SÁNCHEZ GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

79284970. 

 

SEGUNDO - En aplicación de lo normado en el artículo 48 del Código 

General del Proceso y de conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 

de 2012, se designa como liquidador del presente proceso a la terna cuyos 

datos aparecen en el acta adjunta a la presente decisión. Se fijan como 

honorarios provisionales la suma de $150.000,00. 

 

Conforme lo anterior, y para el pago de los honorarios aquí fijados, el 

liquidador designado proceda a constituir un depósito judicial a nombre del 

deudor en liquidación y a órdenes de este Despacho, por el valor del 

sesenta por ciento (60%) del valor de los honorarios fijados, es decir por la 

suma de $90.000,00 m/cte. (Artículo 25 Decreto 962 de 2009). 

 

TERCERO - Por Secretaría, comuníquesele a los designados la presente 

decisión, para que una vez enterados del presente proveído, acudan a 

tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del 

presente asunto. 

 

De igual forma, se ordena al liquidador que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, proceda a notificar por aviso a los acreedores del 

deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge y/o 

compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 

presente proceso, además debe publicar un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional, esto es en EL ESPECTADOR o EL TIEMPO, en el 

que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte 

en el proceso. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 17 fijado hoy 10 de febrero de 2022 a la hora de las 08:00 

AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

CUARTO - ORDENAR al liquidador, que una vez posesionado debe dentro de 

los veinte (20) días siguientes a dicha diligencia, actualizar el inventario 

valorado de los bienes del deudor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

inciso segundo del numeral 3° del artículo 564 del Código General del 

Proceso. 

 

QUINTO - Por Secretaría, infórmese mediante oficio circular diferenciando 

cada especialidad, a los jueces que estén adelantando procesos ejecutivos 

contra el deudor para que los remitan a la liquidación (numeral 4 artículo 

564 ibídem). 

 

SEXTO - Se advierte y previene a todos los deudores de YESID SÁNCHEZ 

GÓMEZ, que los pagos únicamente se deben realizar al liquidador aquí 

designado y posesionado, so pena de tenerse por ineficaz todo pago hecho 

a persona distinta, que no podrán hacer compensaciones, daciones en 

pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de 

mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes 

que a dicho momento se encuentren en su patrimonio. 

 

SÉPTIMO - Por secretaría, ofíciese a CIFIN, DATACREDITO y COVINOC, 

comunicándole la apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, 

oficio que deberá ir acompañado de copia del presente asunto (artículo 

573 ibídem). 

 

OCTAVO – Ofíciese al Oficina de Reparto, para que sirva abonar el presente 

proceso a este Despacho, teniendo en cuenta que fue remitido por 

competencia. Lo anterior para efectos de compensación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 
 
D. M. 
. 


